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Observa el Despacho que en cumplimiento a la entrega ordenada1 en el auto que 
dispuso la terminación del proceso de la referencia, la sociedad secuestre 
DAFUBA SAS allegó escrito comunicando la remisión de “un informe final con el 
acta de entrega” (arch.60); sin embargo, advierte esta judicatura que el informe 
referenciado no fue anexado.  
 
Frente a lo anterior, y siendo que la carga ordenada no ha sido plenamente 
satisfecha, se dispone requerir nuevamente al auxiliar de justicia en mención, a 
efectos de que cumpla a cabalidad la orden que le fue impartida1, para lo cual se 
le concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente auto.  
 
Por el Centro de Servicios líbrese y remítase la comunicación correspondiente al 
auxiliar de la justicia mencionado, adjuntándole copia de este auto y del visible a 
orden 059.  
 
NOTIFÍQUESE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 

(Carpeta 8) 

                                                 
1 Archivo 59. TERCERO: COMUNICAR al secuestre designado en el asunto DAFUBA SAS, que debe hacer 

entrega, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del respectivo telegrama, del bien inmuebles 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 280-138707, a la persona que lo tenía al momento de dicha 

diligencia. Igualmente deberá rendir cuentas comprobadas de su administración. Por el Centro de servicios 

judiciales para los juzgados civiles líbrese la comunicación pertinente. 
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